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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

E* ZAKASOXA

So la Administración del Bo l b t ín , sita en 
I* Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri* 
eordia.

Lm suscripciones de fuera podrán hacerse 
•omitiendo su importe en libranza del Tesoro 
iletrado fácil cobro.

Blpago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Rogente de dicha Imprenta.

c
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-KITRAIÍJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haráe 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias y 
^nitorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
’dnte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra

Us'l’Js'posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
W de provincia desde que se publican oficialmente e n ella, y 
“sde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). 

PAR IA1
051. CONSEJO DE WDíISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Moña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en 

Corte sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas 

Augusta Real Familia.
^Gacela 20 Octubre 1906.)

___ S80010N QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Inmediatamente que loe BeSores Alcaldes T .S^reterios reci
ban este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán Que se fije un ejemplarm  
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
eÍ8KnSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha «spoM*- 
bilidad, de conservar loe números de e8t» Bo**”!*; Teriflcaraíeí 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. .

D. Pascual Gnallart Díaz, Licenciado en Farma
cia.—Fisiología é Higiene, Química, Historia 
Natural y Aguioultnra.

D. José Pereda Matad, Pbro.—Religión y Moral.
D. Victorio Marzol Barrios, Licenciado en Medi- 

ciña.—Gimnasia. e
D. Baltasar González Ferrández.—Dibajo. , 
D. Francisco Pelegrín Alejaldre.—Caligrafía.
D. Aveliuo Foataiña, Jorge Soria, José Manuel 

Lacleta y Alfredo Alesón.—Auxiliares. , 
Borja 21 de Septiembre de 1906.—El Director;

Gerardo Jo^é Mendiri Tabaenca.—Aprobado: El 
Rector, M. Ripollés.

de l<.$ Sres. Profesaren que durante el curso 
ÍQOG d 1907 han de dar la enseñanza en los Co- 
^gios que se expresan:

^egío de Santo Tomás de Aquino la cludadde Borja. 
D' Gerardo J. Meudi i Tabueuua, Ductor en Filo

sofía y Letras y Director del Colegio.—Caste- 
íl&no (primer curso), Latín (primero y segundo 
c'ir8()8)) Literatura preceptiva, Historia general 

n la Literatura y Psicología y Lógica.
• ¿«mín Jimeno Obver, Licenciado en Ciencias 
^ioo-químioas.—Aritmética y Geometría (No- 
^ones), Arit mética, Geometría, Algebra y Tngo-

^^nietría y Física.
Rafael Ncgüés Aguilera, Licenciado en Derecho I 

y Canónico.—Historia de España, Historia 
n^uivorsnl y Francés (primero y segundo cursos). 
U* Jo*é Rodrigo Colas, Licenciado en Derecho oi-

’11 y Canónico.—Geografía general y de Europa, 
¿Agrafía de España y Etica y Rudimentos de । 
brecho. 1

Colegio Politécnico de Calatayud. , 
D. JaRti Pnbio Euci-U Vivas, Licenciado en Cien- 

oias, Sección de FLioo-qnímicus y Licenciado en 
Medicina y Cirugía.—Nociones y Ejercicios de 
Aritmética y Geometría, Aritmética, Geometría, 
Algebra y Trigonometría, Lengua Franoesa(pri- 
mero y segundo carao) y Fisiología é Higiene. 

D. Ubaldo Farrer Ramos, Licenciado en Medicina 
y Cirugía—Historia Natural y Física.

D. Francisco Gaspar Blasco, Licenciado en Medi
cina y Cirugía.—Química y Agricultura.

D. Jacinto deí Pueyó Higueras, Licenciado en Fi
losofía y Letras.—Castellano y Lengua Latina 
(primero y segando curse), Geografía general y 
de Europa y especial de España, Historia de 
España é Historia Universal.

D. Inocencio Milláu Montón, Licenciado en Dere
cho.—Preceptiva literaria, Historia de la Litera
tura, Psicología y Lógica y Etica y Nociones 
de Derecho usual.

Auxiliaren.
D. Lorenao Moliuer, Capitán de Ejército.—Par*
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la Sección de Ciencias y Profesor encargado de 
Dibujo.

D. Constancio Lázaro, Canónigo de la Colegiata 
de Santa María.—Para la Sección de Letras y 
Profesor encargado de la .Religión.

D. Emlio Velilla, Profesor encargado de primera 
enseñanza y Profesor encargado de la Caligrafía.

D. Julián Pertegas, Profesor encargado de la Gim
nasia.

D. Ildefonso Pardos, Maestro de Capil a de la Co
legiata del Santo ¿sepulcro.—Profesor de Música. 
Calatayud 24 de Septiembre de 1906.—El Di

rector del Colegio, Juan P. Euciso.—Aprobado: 
El Rector, M. Ripoliés.

Colegio de Escuelas Fias de Daroca.
Primer añú.—L-’uguuUa't. llana, E verendo Padre 

Mariano Moreno; Geografía general y di Eu
ropa, el mi mó; Nociones y ejercicios de A itmé- 
tica y Geometría, P. Norb^rto Jiménez, y Cali
grafía, P. Federico lueva, Maestro elemental.

Segundo año.—Lengua latina, primer curso, Padre 
Laureano Chueca; Geografía especial de España, 
P. Mattín Roche, y Aritmética, P. Norberto Ji
ménez.

Tercer año.—Lengua latina, segundo curso, Padre 
Laureano Chueca; Lengua francesa, primer cur
so, el mismo; Historia de España, P. Martín Ro
che, y Geometría, P. Norberto Jiménez.

Cuarto año.—Preceptiva literaria y composición, 
P. Martín Roche; Lengua francesa, segundo cur
so, P. Laureano Chueca; Historia Universal, 
P. Mariano Moreno; Algebra y Trigonometría; 
P. Norberto Jiménez.

Quinto año.—Psicología y Lógica, P. José Mozota, 
Elementos de Historia geuertd de «a Literatura; 
el mismo; Física, P. Félix A varez; Fisiología é 
Higiene, el mismo; Etica y Rudimentos de De
recho, P. José Mozota.

Sexto año.—Historia Natural, P. Félix Alvarez, 
Agricultura y Téonióa Agrícola é Industrial, 
el mismo, y Química general, el mismo.

Religión.—P. José Mozota.
Gimnasia.—Licenciado D. Manuel Lozano.
Dibujo.—Mariano Moreno.

Daroca 30 de Septiembre de 1906.—V.° B.°—El 
Provincial, Joaquín Campos.—Aprobado: El Rec- ' 
tor, M. Ripoilés.

Colegio de PP. Escolapios de Sos.
Lengua castellana," R. P. Ramón Ruyo.
Geografía general y de Europa, ídem Ramón Los- 

talé.
Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría, 

ídem Manuel Baile-,
Caligrafía, ídem Ramón Royo.
Lengua latina, (primar curso), el mismo.
Geografía especial de España, ídem Ramón Lostalé. 
Aritmética, ídem Domingo Blanc.
Gimnasia, (primer curso), ídem Jacinto Amas. 
Lengua latina, (segundo curso), el mismo.
Lengua francesa, (primer curso), ti mismo.
Historia de España, ídem Ramón Lostalé. 
Geometría, ídem Domingo Biauc.
Gimnasia, (segundo curse), í lem Jacinto Arnás.
Preceptiva literaria y Composición, ídem Ramón 

Royo.
Lengua francesa, (2,0 curso), ídem Jacinto Amas. ¡

Historia Universal, ídem R imón Lostalé.
Algeb a y Trigonometría, ídem Domingo Rano. 
Dibuja, (primer curso), el mismo.
Psicología y Lógica, ídem Jacinto Amas, 
Elementos de Historia general literaria, ídem Ra

món Royo.
Física, ídem Veremundo Erdozaín.
Fisiología é Higiene, el mismo.
Dibujo, (segundo curso), Domingo Blanc.
Etica y rudimentos de Derecho, id. Jacinto Arnae, 
Historia Natui ai, ídem Veremundo Erdozaín, 
Química general, el mismo.
Agricultura, ídem Domingo Blanc.

Sos 30 de Septiembre de 1906.—V.° B.°—El
Provin ial, Joaquín Campos.—Aprobado: E Río - 
tor, M. RipoPé-.

Colegio de San José de Tarazona de Aragón.
Sección de Letras.

Lengua Castellana, D. Nicasio Ruiz Cabello, Pree- 
bítero y Abogado.

Geografía genera I y de Europa, D. Aniceto P. José
Sanz Chueca, BaohilL r y Licenciado, Graduado 
en Filosofía y Letras.

Lengua Latina (primero y segundo curso), D. Ni* 
casio Ruiz Caballo.

Geografía Especial de España, D. Aniceto P. José 
Sauz Chueca.

Lengua Francesa (primero y segundo curso), Don 
Antonio Berjón Vázqn z, Presbítero, dignid^ 
Maeitrescuei'a de la 8. I. C.

Historia de España, D. Aniceto P. José SaM 
Chueca, ,

Preceptiva Literaria y Composición, D. J°se 
M.a Sen io y Sauz, Licenciado en Filosofía J 
Letras.

Historia Uúiver a', D. Aniceto P. José Sauz 
Chueca.

Psicología y Lógica, D. José M.8, Senao y SauZi 
Elementos de Historia General de Literatura, Den 

José M.a Senao y Sauz. . .
Etica y Rudimentos de Derecho, D. Alfredo Cam

ilo Casaus, Licenciado en Derecho.
Religión, D. Antonio Berjón Vázquez.
Caligrafía, D. Pedro Peña, Ma. stro.

Sección de Ciencias. ,
Nociones y Ejercicios de Aritmética y GeomeDia, 

D. Canuto Abad, Licenciado en Ciencias.
Aritmética, D. Canuto Abad.
Geometría, D. Canuto Abad.
Algebra y Trigonometría, D. Canuto Abad. ,
Física, D. Félix Abad, Bachiller y LioeDOiadt' 

Graduado en Farmacia. ■ ,
Fisiología é Higiene, D. Antonio Jaray, LioeuOia 

do en Medicina. . ..
Historia Natural, D. Autcnio Jaray, Lioen°16 

en Medicina. n -
Agricultura y Técnica Agrícola é Industrial, P 

Fé ix Abad.
Química Genera!, D. Fé ix Abad.
Dibuj<», D. Antonio B-ijón Vázquez. 
Gimnasia, D. Antonio Jaray. .

TaraZona 17 de Septiembre de 1906.—Dir®^ 
tor del Colegio, Anicelo P. J. sé Sauz Chueo®1
Aprobado: Ei Rector, M. Ripobés.

Ta
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN •
Tarifa cel Cuerpo de Farmacéuticos titulares para la tasación de los medicamentos que se 

suministren á la Beneficencia municipal.
(Continuación.)

MEDICAMENTOS
CANTIDADES DIVERSAS 100 GRAMOS

Pesetas.

10 GRAMOS 

Pesetas.

1 GRAMO 

Pesetas.

1 DECIGRAMO

Pesetas.

1 CEXTIGR.®

Pesetas.— Pesetas.

Helécho macho, polvo.................. .............. » » > 030 0-10 » >

Hidrnstis oanadieusis. rizomi...................... ¡ » » 0 30 010 8

Hidrato de doral........................................... 0*50 0*10 » »

— férrico inagnésico.......................... 3 0 50 0*10 > >

Hierro, limaduras pulverizadas................... > 030 0*10 8

— reducido por el hidrógeno............. 3 0*50 0*10 »

Hígado de azufre (sulfuro (tri) potásico.. . 250 gramos.. 1 0*60 0*10 * » »

Hipofosfito cálcico......................................... > S > 0-60 070 8 8

— sódico........................................... » » 0*60 0*10 » »

Hiposulfito sódico)......................................... » 0*50 0*10 » >

I

‘■*‘01 (sulfoictiolato amónico...................... 50 gramos. .
72 fórmula..

1 ídem. .. .

6 1*50 0*30 0*10
fusión de maná laxante (tisana laxante). 0‘60

1
»
» »

»
» 3

" — purgante (poción angé- 1/2 ídem. .. . 075 > » » 8

, < ' lica)............................ 1 ídem . . . . l‘3On-n; i...............  
rwiana, raíz.............................................5 gramos... 0‘50 » » 0*20 0*10

" — polvo.................................. 0‘90 » » 0*30 0*15

J

‘“-'Oq  arnigdHlino (J. medicinal)................ » » » 0*20 0*10 > >

antiséptico (boricado, fenicado ó
1*50 0^20j. sublimado)...................................... » » » » 8

Oncillo amoniacal (liniment i volátil).. > » 0‘60 0*15 8 »

¡i"" — alcanforado............. » 0*90 0'20 » » »

jT^ndi, hola............................................. > 0*20 0*10 8 8

■‘^raíz, p,lvo......................................... > » 0'30 0*10 8 3'^de a^ito........................................... » » 0*50 0'10 •A 8 8

‘ achicorias con ruibarbo................. 0-50 0*10 3 »

» » 0*50 0*10 » 8 8

altea.................................................... » 0*40 0*10 » 3 >

apio compuesto (J. de las cinco
0*50

8 8 '

raíces),........................................... * ■n 0*10 » > »

^rseuiato de hierro.......... .............. 250 gramos.. 
»

1 0*50 0*10 » 8 8

azahar................................................. 0*50 0*10 » » »

azafrán............................................... » 0*25 » 8 8

b^Lamo de Tolú.............................. 250 gramos. . 1 0*50 0*10 » 8 8

belladona .................................. 0*50 0*10 » 8

brea.. . .................................... 250 gramos.. 1 0*50 0*10 » 8

bromoformo...................................... 1 0 20 8 8 8

250 gramos. .
250 ídem. . . .

1 0-50 0*10 » V, 3

l‘2O 0*60 0*10 £ 8 8

cloruro mórfico................................ » 0*60 010 » 8 8

codeína. .................................. » » • 1 0*20 8 > >

corteza de cidra...........................   • » 0*40 0*10 » 3 8

» » 0*40 0*10 » 8 »

—— .. amarga....... ............» 0-80 0*20 . 8 8

^'gital....................... ...... ................... » 0*50 0‘10 8 8 8 '

éter, » •» 0*50 0-10 3 8

eucalipto........................................... » » 0*50 0*10 » 8 8

extracto de opio (J. meconio).... » 0*80 0*20 8 8 »
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MEDICAMENTOS
CANTIDADES DIVERSAS 00 GRAMOS

Pesetas.

IOg r a mo s

Pesetas.

1 GRAMO

Pesetas.

DECIGRAMO

Pesetas.

cfirni'

Pesetu.— Pesetas.

.TnT*AhA felR.nHrio............................................................ > > 0‘50 0-10 » > >

é f IípAminaift-tn nnlcinú 250 gramos.. 
»

l‘40 0‘70 0-15 > • *

> 0-50 0-10 » > 1goma.........................................   . • • .
o'TA.nR.da ............................ .............. .. » » 0-50 o-io > »

oroRAlla............................. .. > » 0-50 010 > 1

hidrato de doral » * 1 0 25 » > >

h i nnfn.fi t n nal o.i o.o............................ 250 gramos.. 
>

1 0l50 0-10 > * í'

innn.HO.nan a -.............................   . . . . 1 0-20 » » >

Tahoranni » » 0*50 0‘10 » >

1 q ntnfoa'fato náloico.. . . . . ........... .. 250 gramos.. 
»

l‘40 OTO 0‘10 > » >

... limón................................................................... » 0;50 0-10 » >

- línnan................................................. » » 050 0-10 > > 1 •

moras..............................................   . » » 0-50 0-10 * > *

nnliíyalfl. íIa  vircinia.. . .................... » » 0'50 o-io » »

0-50 0-10, * nnehraítho.......................................... » * » »

o nina » > 1 0-20 > » 1 1

- ■fArni^inoso.......... .. 250 gramos..
250 ídem....

2 1 0-20 * • >

hano vodado. 2 1 0‘20 * 1

, ratania................................................................ » 0‘60 0-10 » > >

.. . vniharbo............................................................ > » 0*60 0-15 > » >

Rimnla ............................................. » » 0‘30 o-io » 1

- enlfato Astrionioo.. ............. ............ > » 0‘70 0-20 » » 1

. tTAm^n ti na......................................... 250 gramos.. 1 0‘50 0-10 » »

— vinlata nomiin.................................. » 0-50 0‘10 » » 1

- yoduro ferroso............ ..................... 250 gramos.. l‘4O 0-70 0-10 > » )

■ - aarzanam 1 la...................................   . 0-50 0‘10 > > 1

250 gramos.. 0‘20 I
■- compuesto ......... 2 1 » >

. K

Tfnlo miAn.Afl nolvo. 50 gramos.. 1 » 0-30 0-10 »
1

Jxultl UUCvvO) pVAVV' -

L

T.optatn TArrORO » » * 0-50 0-10 »
>

T iQ tn p.alo.ip.o > > » 1 0‘15 »

T.ontrtQQ ifl7.iip.nr de lAohtik. » » 1 0‘20 0-10 >
¿jaCuOotl l CV«aU.UilL

TiQnnlina ....... ..•••••••• 2> » 1-80 0‘30 0‘10 »
eeeeeeeeeeee*»""--»»" •

Láudano de Sydenham (vino de opio com- 0-15 >

TMIARtiO 1 ••e.eeeee > »
TflAAnHíllO 50 gramos.. 0 60 * 0-20 0-10 »
XJlUvpUVAlV eeeeeteeeeeee • • • •••••••

Licor anodino mineral de Hoffmann (éter
0-30 0‘10

>

QnlA^rinn alcoholizado!.. ....... • > » » »

- - arsenical de Fowler (solución de ar- 
aAni.tn nntflsmo')............   . . » * > 0-50 0‘10 >

— brea (solución de brea alcalina, ídem 
nAnp.An trana i. 250 gramos..

1 kilogramo

0*70 0‘30 0-10 > »
>

— Labarraque (solución de hipoclori-
tn fiodinoi ......................................... 1 0‘20 » >

__Van Swieten (solución hidroalcohó-
0'80 0-40 0‘15

>
lina ría nlnrnrO mercúrico) ....... 250 gramos. . 

! Fórmula........
» • «

0‘80 » > » » 1
i/2 ídem......... 0‘50J_jxmVUa Cía. ilO CAuiauv va v

1 kilogramo 
»

0'70 0-15 > » >

» 0-60 0-15 » »
J,jlDlLIlC5l4.uU HLLIUIIIl L «J \LJe v 0-60 0-20„ . alnanforudo............. » » »

-. — a ! a a *a r  1 p.ara o 500 gramos. . 
»

2 0-60 015 > * 1

TiinA RAmilla . » 0-20 0-10 » » 1

„_ polvo ...................................  • • 500 gramos. . 0‘60 0‘30 0 10 » > 1
50 gramos.. 0‘30 » 0‘10 * »



$8 LA PBOVÍNOIA M ZARAGOZA. "MSI

MEDICAMENTOS
CANTIDADES DIVERSAS 100 GRAMOS

Pesetas.

10 GRAMOS

Pesetas.

1 GRAMO

Pesetas.

1 DECIGRAMO í CENTIGR."

Pesetas. Pesetas.— Pesetas.

Líqaen carragahen........................................ * 0‘60 • 0‘20
Looc blanco oleoso........................................ 250 gramos..

50 ídem. .. .
l‘50 070 0*15

Iluten, hoia................................................. 0-20 0-10v j ...................... 1

M

Magnesia calcinada (óxido magnésico.... 
— hidratada (óxido magnésico hi-

50 gramos.. 0‘50 . » 0*20 0*10 > »

dratado)..................................... 50 ídem. ... 0‘50 0‘20 0*10
— efervescente.................................. 50 ídem . ... 0‘50 0-15 »

Nvas, fior...................................................... > 0‘30 0-10
~ hoja..................................................... » » 0‘20 0*10 > >

— — polvo........ ................................. > 030 0‘10 > »
0-30
050

0*10
— — — polvo............... » 0-20 0*10 » >

■lana____ 50 gramos. . 0‘60 0*20
'Ma.. . 50 ídem. . . . r5o 0*50 0*10
Manteca de cacao........................................... 50 ídem.... ■ 0‘80 > 0*20 010 »
manzanilla, flor............................................. » 0‘30 >. 0*10 >
^asa de cinoglosa............................-.......... o gramos..

5 ídem. , ..
1 » 0*30 o-io »

l«01 " 1 0-30 010
^1... * 0*30

0*50
0*10

' áe moras...................................    . » » 0*10 »
" ^sas (rosada).......................................... > 0'40 0*10 » »
jaúoo..................    . * 0-50 0*10
"^ra alcohólica (poción de Todd)......... Fórmula........ 1 0-60 0*10 >

almizclada (julepe moscado)........ > * 6 0*80 » »
" amoniacal........................................ * » 0‘40 0*10 » »
" antiemética de Riviero (mixtura,

poción gasífera)......................... Fórmula........ 0‘80 0*50 » »
" antiespasmódica simple (poción). 

— laudanizada ó
250 gramos.. 1 0-60 0*10 » * »

anodina.........250 ídem.... 1*50 0‘80 0*10 » »
astringente de Sylvio................... 250 ídem.... 1 0-60 0*10 » » >

" gomosa............................................. 250 ídem. ... 1 0‘50 . 0*10 * »
ruibarbo y magnesia..................... 0‘60 0*10 » *

^9 de Milán............................................ Número 1....
Número 4.. ..

0‘25
0‘75

> » > »

Jit&za roja, polvo...................................... t
» . > » >

250 gramos.. 0-80 0*40 0*10 • » »

Va..................................
» 0*70 0*15

6.... y 0-30 0*10
' to ácido de mercurio (mercúrico

ácido)................................................. » > » 0*30 0*10 »
argéntico cristalizado................... 5 gramos. . l‘2O * > 0*40 0*15 >

— fundido.......................... 5 ídem .. .. l‘2O » » 0*40 »
(sub) bismútico................................ » » 0-70 010 » »
potásico polvo, (niLr<>)................... 50 gramos. . 

*
0‘30 > Ol O > »

de amilo............................................. >. » 1 0*20 »
'l^^erina, solución al 1 >< 100.......... » > > 1*50 0*30 0*10

Cómica, polvo................. ..................... 5 gramos.. 0‘40 » > 0*20 0*10 »

O•l , •
5Polvo. . . .. ............................... ............ 5 gramos.. 

*
0‘80 » 0*30 0*10 »

Nr h^rro (proto-oxulato)...............
s férrico........ ..........................................

» » 0-50 O-iO
» » 0*30 0-10 »

^rroso férrico..................................... » . > » 0*30 0*10 » »



1422 BOLETIÍÍ OFIOÍAL

CANTIDADES DIVEESAS i 0 GRASOS 10 GRAMOS 1 GRAMO DECIGRAMO cimiu
MEDICAMENTOS -------  5 X— _ _

— Pésetes., i Pesetas, i Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Oxido mercúrico amarillo (precipitado 
R.marillo) . . . . •......... »

|

» 0‘50 0‘20 0‘10 »

— — pojo (precipitado rojo)
’zmMp.n itnnm’O ............. ..

>
>

0‘50
0-40

0l20
0‘10

0‘10 >

>

sn 1)11 m ado........................» 1> 0‘50 o-io > >

Ovimííl ripi p.nlnrnp.0............... » > 0‘60 0*15 » >

esc.i htino.......... '...........................   • • $ > 0'60 0‘15 » » 1

— si m ni . ................................................ 0‘40 o-io * > 1

- P

Da -winT* f.í n a ítmiIñOAA .... > » l‘5O 0‘30 0-10 *
Jr tlLLUI eauJLllcL ctiu H

5 gramos..
1 hoja........

10 hojas....

1^0 » » 0-50 0'20 >

AniRná.ütiino.
0-10 » » » » *

0‘40 >

QinÁ 010.0 Cada hoja.... 
» •

0-15 » > » > >

> , > 0-70 0-15 >JC "P81DÜ el #•■•••••••••• ••••••
5 gramos.. 

>
1 » » 0-25 » >

Tlpnt;nnQ s a o s ......................................   • • • » » 1 0-20 » >

Peroloruro de hierro anh dro ó sublimado, 
hidratado...................

>
»

>
>

> 0‘80
0^0

0-20
0-15

»
>

>

_  —' líquido (solución de
percL raro de hie-

» 1 0‘30 0‘10 >
Número 10...
Número 20...

0^0 » »
0l50 >Jl  LcLo Líti ybOLi Ule* tx C/1X1 vu.j

,tcr ' ......... 5 cápsulas .
10 ídem .. ..

0-30
0-50

» » » >
>

"Pl-'T mAYl fFA'n A-tiA OntiÁSlCO 50 gramos.. 1 > 0‘50 0-10 »
0‘60 0‘20 >

Píldoras balsámicas (masa)........................ 5 ídem.. .. » >
>

Número 10.. . 0*30 > » » »
■ Rlund ......................................... N úmero 50... 1 >

— yoduro ferroso (P. Blancard)....
Número 10...
N úm- ro 50...

0‘40
1 50

»
>

»
» >

»
> >

"PimiAniA flft AnnAnfl- DOlVÓ. 50 gramos.. 0-60 > 0‘¿0 o-io
"PirirlniH. ....................................... .. • ■ » > 1 0‘20 »
Pirofosfato de hierro citro-amoniacal.... > ■ > 0‘50 010 »

>

Fórmula.... l‘30 > » »
Pnnirin onc y ÁIip.A . . . . . . ■ ...•«• • ídem.........

250 gramos..
0-75

_ .u. crnmoRA. - ..................................... .. • 1 0'50 0‘10 » > 0-100‘60 0 20Pnnrmlino » ■

Polvo gasífero simple (polvo de Seltz)....
1 dosis....

12 ídem .. .
0‘10 
0‘60 >

> »
» > 1

>

__ — laxante (polvo de Sedlitz).. Ceda dosis... 0‘15 » » » »
1

— ipecacuana opiado (polvo de DuWc r) 5 gramos. . 0‘50 1
»

0‘20
0‘20 0‘10 *

» 1 1i-* (J Lll Ü,L1 C* ClXwtAlA ÁVA C*L*C*e
- u 11111 imAv í  í«a . i TJá I ni ATich). • ••■•••• » » 0-80 0-10 » »

)

0-90 0-15— ácido bóiico (vastliua b nicuda).. » » »

__ — fénico (vusedna feniuada).. » » 0-90 0*15 > 1

h  7.H.n........ 50 gramos.. 
»

0-80 0‘25 » 1

Av.nfi’A » 0‘60 0-10 >
>

lipllnHona*.  ............   . . . . > 1-50 0‘25 » »
1

» » 0‘60 0-10 » »
— cloruro mercurioso preeipitade

l‘5O 0‘25
9

ínfima Ha . Al¡ tvl h ArTlALlCH,!. . . . ■ • > » f

50 gramos. 
»

• 0-40a q Í*i1 111 Aíi M, 1 » 1
'4 * 0-60 » >

>

— mercurial (ungüento mercurial). 
. n i m i) le . . . . . . . . . . . . .

*
» »

1-50
1 u‘8u

0-25
0‘15

> »
>

1

1

Áy iHa  mAfí-iírir'.ii amarillo ...... » » 0-50 0*10 »
i (se cMW
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SSO0ION SI^XTÁ
be hallen expuestos al público, en la Secretaría 

lanioipal, los documentos siguientes:
El reparto de la contribución de rústica y padrón 

^edificios y solares por ocho días,
El padrón de células personales por quince 

-^formados para el año 1907, á los efectos regia- 
ceu'ai ios.
/gnáróülTde Octubre de 1906.—E Alcalde, 
«guiio Paua.

La matrícula industrial de este distrito, forma- 
•ipara el próximo año 1907, se hallará de mani- 
•^en la Secretaría de este Ayuntamiento, dn- 
^«lus diez días siguientes ai de la inserción de 
hedióte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 

¡os t-feetoa de < x» men y reclamación.
panchones 16 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
•wencio Soler.
"'Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre- 

en sesión extraordinaria del día 11 del 
acordó proponer al Gobierno ios recursos 

^ordinarios comprendidos en la siguiente tari 
iará cubrir el déficit del presupuesto ordinario 

61 próximo año 1907, sobre los artículos de 
.que se expresan, no comprendidas en la 

de dicho impuesto: .

To t a l ..

PRECIO
Unidad. medio

— —
Kilog*. Pesetas.

1 0‘05

■ t-ases.
1 0*05

Grava
men 

de la 
unidad

Consumo 
que se 

calcula.
PRODUCTO 
anual.

Pts cu. Kilogg. Pto. cu.

0‘02 60.000 1 200

0*02 120.000 2.400

3.600

'iSíy-11 eíeotO8 de la Real orden d- 3 le Agosto 
i-ii ,exPÍdo la presente, para -u < । oí ilación, en 

l '^es á 16 de Octubre de 1906.— 3 Alcaide, 
.■Q0lo Soler.

dta 1* contribución territorial por 
^^^uuana y por urbana, estarán de muui-

®eortitarítt del Ayuntamiento por ocho 
puedan ser examinados y producir

8 lay reclamaciones que sean pro-

^Ph^8*110 !o,oa! a *d®nti°08 efectos, se halla*Wst > • a 10eub1009 electos, se halla* 
0 a* público, por quince días, el padrón 

^lo»s.Préñales para el próximo año 1907, 
¿Cltados repartos.

de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
. ‘ U|iváu.

■T térm • --------------------- -
^p^i-100 d0 quince días se hallarán expues- 

*'9|lo'10°) en la Secretaría de este Ayuuta- 
L^Oy8 documentos siguientes:
^Sre-CL° de presupuesto ordinario para 1907.
?t?p*t!Ulu industrial para ídem.

rlirnieutos de la contribución rústica y
■ lu fal ídem y padrón de edificios y so-

E nbid de la Ribera 17 de Octubre de 1906.— 
Ei Aípttlde, Mariano Q diez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año 1907, el Ayuntamiento 
y asociados han acordado proceder al arriendo á 
venta libre, por espacio de uno á cinco años, de to
das las especies, cuya subasta se celebrará el día 28 
del actual, á las diez de su mañana, eu la G-sa 
Consistorial; sino hubiese postor, se vivificará una 
segunda subasta el día 8 del mes próximo, y si 
tampoco diese resultado, se procederá al arriendo 
con la exclusiva de los grupos de carnes y líquidos 
por un año solamente, debi'--ndo tener lugar estas 
subasta» los días 18, 28 de N viembre y 8 de Di
ciembre próximos, con arieglo al pliétro de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Embid de la Ribera 17 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Mariano Quílez.

D. Mariano Berdejo Barrio», Secretario del Ayun
tamiento del pueblo de Bureta;
Certificó': Que en el presupuesto municipal ordi

nario de esta localidad, formado para el año 1907, 
en el capítulo 9.°, art. 5.°, aparece en concepto de 
ingresos la suma de 1.613‘65 pesetas que resultan 
de déficit á cubrir con arbitrios extraordinarios 
sobre las especies no tarifada», comprendidas en la 
siguiente:

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.................100 2*5a 0*17 456.200 775*54

Leña............... 100 2 0-20 419.055 ■ 838*11

To t a l ... ................. 1.613*65

Y p, ra su inserción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente visada por el Sr. Al
calde eu Bureta, á dieciocho de Octubre de mil no
vecientos seis.—Mariano Berdejo.— V.° B.°—El 
Alcaide, Pascual Sánchez.

Desde la f cha al en que aparezca inserto el pre
sente eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , y por el período de 
ocho días hábiles, permanecerán expuestos al pú
blico, á los efectos de reclamación, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, tanto el padrón general de 
edificios y solares, ccmo el reparto de contribución 
rústica y pecuaria, confeccionados para el año 1907.

Altujarín 19 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Emilio Sulausio.—P. A. del A. y J., Eustaquio 
Ripa, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre^ 
sideucia, en sesión extraordinaria del día 14 del ac
tual, acordó proponer al Gobierno los arbitrios ex
traordinarios no comprendidos en la tarifa general 
de consumos, que ¿ continuación se expresan, para 
cubrir el déficit del presupuesto municipal ordma-
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rio en la misma sesión aprobado para el próximo
año 1907. _________ _

Unida- Precio
Arbitrio '

Consumo PRODUCTO

Artículo».
medio. calculado. anual

— — —

Kiloge. Pt*. Ote. Pt*. Gis. Kilogramo* pu. ci*.

Paja de ce
reales..... 1 0‘05 0‘01 41.310 413*10

Leñas de to
das clases. 1 0‘05 0‘01 

1
41.310 413*10

826-20

Y en cnmolimi-mto de la Réal orden de 3 de 
Agosto de 1878, expido la presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
Marero,» 19 de Octubre de 1906.—E¡ Alcalde, Ber- 
nardino Górriz.—D. S. O., Augel Valiente, Secre
tario. __ _________ ___

El padrón de cédulas personales de este pueblo 
nava 1907, se h día expuesto al público, por termi
no de quince días; y a matrícula industrial por

Ul Embid de Atiza 19 de O Jtubra de 1906.—El Al
calde, Ginés Lozano.

La matrícula industrial, formada para el año 
1907, se hallará de manifiesto, por termino de diez 
dí«s, en la Secretaría municipal. .

Los vecinos podrán examinarla y presentar .as 
reclamación- s que juzguen * ■ Q- j o

Carenas 18 de Octubre de 1906.—El Aloa.de, 
José Málendo.

Se hallan d*> manifiesto al i úblioo, en la Secre
taría da este Ayuntamiento y pob término de quin
os días, la matrícula de subsidio y el padrón de cé
dulas personales, Armados ambo; documentos para 
el próximo nñ- de 1907, admitiéndose durante di- ; 
cho ph to las i clamavioues que los vt cmos que se 
cousid-Ten ng-aviados pudieran preseatar ,

Las Pedresas 17 dr. Octubre de 190b.- El Alcal
de, Benigno Jalle. ____

Confeccionados los repartimientos de la contri
bución rúnica, urbana y pecuaria, para el próximo 
año de 1907, se hallan expuestos al publico, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por termino de ocho 
días, para que puedan examinarlo 1 s vecinos y 
aduóif la. reolamacione. q-i» 0^a“=“"Te"1™^L

Lns Pedresas 17 de Octubre de 1906.—El Altai 
de, Benigno Jal le.______________

Intentados sin tíecio ios eiwub zamientos gre- 
niia.es para cubrir el cupo de consumos y sus re

d" e.u Villa par» el aflu 1907, .e ha acor
dado por el AyaulamiHUloy Joul» de aaooiados, 
para baeer efectivo el euoab-zamieuto de toda,,1a, 
Apeóle, del mismo, la oelebrauión de las subasta, 
siguientes: . „

A venta Ubre, de uno á cinco anoi.
La primera, el día 15 le Octubre.
La segunda, el día 25 de i -em.

A la exclusiva, por un año. , 
La primera, ti nía 2 de Nuviembie pióximo.

La segunda, el día 10 de ídem.
La tercera, el día 18 de ídem. ,
Los pliegos de condiciones que han de regir et 

las subastas anunciadas, se hadarán de mamheito 
con la oportunidad necesaria en la Secretaria m:- 

^Paniza 12 de Octubre de 1906.—El Alcalde 
Miguel Vitaller.

Quedan expuestos al público, en la Seoretarn 
de este Ayuntamiento los documentos eiguie

Por término de ocho días, los repartos de 16 • 
tribución rústica y urbana. , .

Por término de diez, la matricula indaetm.
Y por qninoe dito, el padrón de oedal«> P- 

les, formados para el año de 1JU7, a io 
r6gL:"Í0l¿ de Oetnbre de 1906.-E1 A!-».

Manuel López. ______ _
ConfeocionadoTlos repartimientos ternton>.

y pecuaria y padrones de urbana, matnci 1 
trial y padrón de oédo las personales 
queda de manifiesto en la oficina mnnw i>a l 
tiempo reglamentario, para que puedan 
las observaciones pertinentes. i

Malanquilla 18 de Octubre de 1906.
de, Daniel Martínez._______________________ I

A los efectos reglamentarios y por el |
quince días se hallarán de manifiesto, e 
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
de oficina, los documentos siguientes! ) 

Los repartimientos de la oontribaoi0 i 
urbana y pecuaria y padrón de cédulas p 
Ambos documentos para el año iyu<. 

C^rvera de la Gaña <a 18 de Octubre
El Alcaide, Antonio Y.igüe. ___

A los efectos reglamentarios y P0’’ 
que se xpresará, se hallan expuestos 

I eü la Secretaiía de este Ayuntamiento,
mentó» siguientes: ,

La matrícula industrial, por diez di»»'
■El padrón decéiulas persona!a;, por q 

ambos documentos para el año Bi A^'
Los Fayos 18 de Octubre de 1900.

Ruque Cacho. ---------- - ----------- rií:
Quedan expuestos al público, « n a 2aieate-' 

este Ayuntamiento los documento» - jD-
Por término de diez día®, la ni

11 pj/quince días, el padrón de 
formados para el año 1907, á los efe 
tarios. ElA166^

i Cabañas 18 de Agosto de 1906.—E 
nuel Sancho.

, I No habiendo solicitado la titular L 
i anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , s  
i vamente con el haber de elución) . re8y 

asistencia de cincuenta personas po dei 
las de los contribuyentes hasta el j

; rrientes, en -myo día se provéete. A10»i0 
Biota 17 de Octubre de 1906.—E

I colás Abad. ________ _—.-—7^10 
IMPRENTA DEL HOSP


